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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. ALIM. 2000-00200 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 165 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

1.- Frente a la liquidación del crédito presentada por el 

alimentario SANTIAGO FELIPE GÓMEZ RODRÍGUEZ (archivo N˚ 23), este 

deberá estarse a lo resuelto en auto del 14 de abril de 2021 

(archivo N˚ 10), pues esa figura no aplica en esta clase de 

procesos. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la presunta negativa del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a aceptar la orden permanente de pago, 

se le pone de presente que ello obedece a que el alimentante no 

ha consignado en debida forma los dineros, esto es, como “cuota 

alimentaria” y no como “título judicial” 

 

2.- No obstante lo anterior, por secretaría procédase a 

hacerle entrega al alimentario, de los dineros que se encuentran 

constituidos por cuenta de este asunto (archivo N˚ 26). 

 

3.- Se requiere al alimentario FREDY JOSÉ GÓMEZ ARDILA, para 

que en lo sucesivo, efectúe las consignaciones como corresponde. 

 

Por secretaría comuníquesele a través del mecanismo más 

expedito y eficaz y en caso de no contar con los datos de 

contacto, se insta al alimentario para suministrarlos. 

 

NOTIFÍQUESE 
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